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ESTRUCTURA FORMAL DE LA LEY

• TITULO I. TRATA DE LAS HABILITACIONES PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE CONTENIDO AUDIOVISUAL

• CAP. I.- De  las licencias para la prestación de los servicios 
referidos.

• CAP. II.- Refiere al Espectro radioeléctrico y canales 
radioeléctricos

• CAP. III.- Licenciatarios de los servicios.

• CAP. IV. - Limitaciones a la titularidad de licencias y régimen 
de incompatibilidad 

• CAP. V.- Transferencia de licencias.

• CAP VI.- Procedimiento para la adjudicación de licencias.

• CAP VII.- Plazo de las licencias.

• CAP VIII.- Extinción de las licencias.
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ESTRUCTURA FORMAL DE LA LEY (cont.)

• TITULO II. CONDICIONES DE OPERACIÓN Y PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE DIFUSION DE CONTENIDO AUDIOVISUAL

• TITULO III. PUBLICIDAD.

• TITULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES

• CAP. I.- INFRACCIONES

• CAP.II.- SANCIONES.

• TITULO V DEL DERECHO DE LOS CIUDADANOS

• TITULO VI. DE LOS SERVICIOS DE DIFUSION DE CONTENIDO 
AUDIOVISUAL PUBLICOS.

• CAP. I.- SERVICIOS DE DIFUSION DE CONTENIDO AUDIOVISUAL 
PUBLICOS.

• CAP.II.- SISTEMA PUBLICO DE RADIO Y TELEVISION NACIONAL

• TITULO VII. DEROGACIONES
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2. INSTITUCIONALIDAD/COMETIDOS

Introduce modificación en cuanto a la
institucionalidad. Los órganos competentes en la
materia, son: Poder Ejecutivo, MIEM- DINATEL y
URSEC.

Deja sin efecto el Consejo de Comunicación 
Audiovisual el que nunca se instauró y sus 
competencias eran ejercidas por URSEC y deja sin 
efecto la CHASCA (Comisión Honoraria Asesora de 
Servicios de Comunicación Audiovisual). 

Crea el Sistema Público de Radio y Televisión 
Nacional (SPRTN) como servicio descentralizado.
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URSEC – NUEVOS COMETIDOS

Art. 10.- Creación de un Registro de Servicios de Difusión de 
Contenido Audiovisual (titulares de licencias)

Art. 18 .- Consultas vinculante.

Plazo máximo de respuesta: 60 días

Art. 21 .- Informe respecto a las transferencias

Plazo máximo: 60 días

Efectos del silencio del organismo transcurrido ese plazo: 
se entiende que no presenta objeciones y se elevan las 
actuaciones al Poder Ejecutivo 
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URSEC – NUEVOS COMETIDOS (cont..)

CONSULTA VINCULANTE
Se puede consultar a la URSEC sobre la viabilidad de alguna 
transferencia considerando el límite de concentración e 
incompatibilidades. 

URSEC y tiene un plazo de 60 días a contar desde la
consulta (siendo un plazo legal se entiende que es corrido).

El informe de URSEC es vinculante y cualquier negocio que
lo contravenga es inválido.
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ASPECTOS GENERALES DE LA LEY

Ámbito de aplicación: Los servicios de difusión contenido

audiovisual por radio, televisión abierta y televisión por

suscripción.

Titulo habilitante: es la licencia que pueda estar asociada o

no a la concesión de uso de espectro radioeléctrico, según

los casos.

Se define a los servicios de difusión de contenido

audiovisual, a los servicios de telecomunicaciones que

ofrecen contenido audiovisual en un solo sentido hacia varios

puntos de recepción en forma simultánea o a demanda
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CARACTERÍSTICAS DE LA LICENCIA
Art. 3 - 11

Las licencias son de carácter personal e indelegable. Se entiende
delegación cuanto se arrienda o cede en cualquier modalidad el
servicio de difusión.

Delegación. No se considera delegación de la prestación del servicio,
el suministro de servicios de difusión de contenidos audiovisuales para
terceros, por parte del licenciatario, destinados a integrar su
programación, siempre que estos servicios no tengan una duración
mayor al 25 % del total de las emisiones.

Y cuando no tengan una duración mayor al 75% de las emisiones 
cuando se trate de una pluridad de terceros.

El cómputo de la duración de las emisiones será realizada por
períodos anuales, coincidiendo con el comienzo de cada año civil.

En cuanto a los requisitos para las personas físicas: ser ciudadanos
naturales o legales, en ejercicio de la ciudadanía o con residencia
uruguaya por un período no menor a 5 años
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DE LAS TRANSFERENCIAS DE LAS LICENCIAS

Art. 21.- Proceso más abreviado que requiere una sola resolución
del Poder Ejecutivo.

Obligación del interesado en presentar el negocio definitivo ante
el Poder Ejecutivo, en un plazo de 4 meses

Se computa la titularidad a partir de la referida comunicación al
Poder Ejecutivo

Se admiten los negocios jurídicos sometidos a condición
suspensiva (autorización del Poder Ejecutivo)

Los negocios de transferencias sin autorización serán nulos
absolutamente.

Art. 23.- En cuanto a la administración transitoria del servicio,
tratándose de una persona física, debe darse cuenta del
acontecimiento a la URSEC, en el término máximo de 15 días
contados desde el momento que se configuró la situación
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LIMITACIONES A LA TITULARIDAD DE SERVICIOS
Art. 16
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Radio y televisión abierta: 5 licencias en el zona
metropolitana y 6 para el resto del país, en cualquiera de las
bandas AM y FM y de 1 licencia en tv abierta.

En caso de contar con licencias en ambas áreas, no podrá
superar en su conjunto la cantidad de 6 licencias.

Servicios de Televisión por suscripción: 8 licencias

A los efectos de estos limites solo se considera titularidad
parcial quien tenga una participación no menor al 10% con
derecho a voto por el mismo porcentaje.



INCOMPATIBILIDAD
Art. 17

 Ninguna persona podrá ser titular – total o parcial-

simultáneamente de una licencia para prestar servicios de

televisión para abonados satelital o por cable de alcance

nacional y de licencias para prestar servicios de

radiodifusión abierta, o de otras licencias de televisión para

abonados.
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PLAZOS DE LAS LICENCIAS

En relación a las licencias para prestar servicios de difusión
de contenido audiovisual no satelital que utilicen espectro
radioeléctrico, se otorgarán como sigue:

15 años para radio y tv (art. 32 )

Renovaciones por el mismo plazo: 15 años (art. 33)

Continuidad de los actuales servicios: 15 años a partir del 6 
de febrero de 2015 o desde la autorización que corresponda.
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Concertación de acuerdos
Art.38

 La ley prevé la implementación de coordinación
de operación o concertación de acuerdos a fin de
la prestación de los servicios en forma conjunta,
siempre y cuando se cumpla con las
disposiciones de la Ley 18.159 (Promoción y
Defensa de la Competencia).
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PUBLICIDAD 
Art. 54 - 56

Máximo de15 minutos en tv y en señales propias de televisión 
para abonados (tva) y 20 minutos en radios

Limitación: de 8 a 16 hrs. en radio y de 18 a 0 hrs. en tv.

Época de incremento del movimiento comercial podrá 
aumentarse 5´ más por hora, no acumulable, previa comunicación 
a URSEC que fijará las fechas de tales excepciones.

Se establecen 60 segundos de tolerancia para los servicios de 
difusión en Montevideo y de 120 segundos para los servicios de 
difusión situados en los demás departamentos del Interior.

Este margen de tolerancia se incrementa al doble cuando se trata
de programas en vivo.

Publicidad No Tradicional: se computarán cuando superen los 60 
segundos.  

Los mensaje publicitarios se deben emitir con el mismo
volumen de audio que el resto de la programación.
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RETRASMISIÓN DE SEÑALES LOCALES
Art. 40

Los prestadores de televisión para abonados, deben pasar 
las señales de tv abierta, siempre que:

 se trata de áreas de servicio similares entre sí, o sea
que coincidan en una proporción mayor a la mitad de su
respectiva extensión

y

- que los operadores de TV abierta ofrezcan a los
servicios de televisión para abonados, la autorización
para retransmitir sus emisiones en forma gratuita.
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ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA O VISUAL

Art. 48
Obligación para tv abierta, señales propias de Tv

abonados, y señales establecidas en Uruguay que se
emitan a través de servicios de tv abonados.

Deben usar sistemas de subtitulados, lenguaje de
señas, audio descripción u otros medios tecnológicos
que asegure la accesibilidad a personas con
discapacidad auditiva o visual.

La instrumentación será gradual de acuerdo  a la 
reglamentación del Poder Ejecutivo
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INFRACCIONES Y SANCIONES
(Art. 67 y SS..)

Quantum de las multas: no fija tope

Procedimiento sancionatorio: entre otros aspectos se señala:

En la del principio de duración razonable de los procedimientos
sancionatorios, éstos se clausurarán si la Administración no se
pronuncia sobre el fondo del asunto en el plazo de 2 años a partir
de la resolución que del procedimiento.

Excepcionalmente, este plazo podrá extenderse por 6 meses más:
complejidad del asunto; la actividad procesal del administrado y la
conducta de la Administración.

Plazos de prescripción y caducidad: 3 años, 2 años y 6 meses, 
según la infracción sea muy grave, grave o leve, respectivamente. La 
Administración contará con un plazo de 2 años desde el dictado de la 
respectiva resolución para el efecto cobro de la multa
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4. CONCLUSIONES RELEVANTES

Se trata de una ley más concisa

En cuanto al procedimiento de transferencias, el
mismo resulta más abreviado contando con una sola
resolución del Poder Ejecutivo.

La ley le otorga al silencio ante vencimiento de
plazos, sin pronunciamiento por parte de la
Administración, determinados efectos, atendiendo al
caso concreto.

Se incorpora el régimen de consulta vinculante 
previo a la realización de cualquier negocio jurídico.
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4. CONCLUSIONES RELEVANTES (cont..)

Respecto a los requisitos de personas físicas, se 

incorpora la residencia uruguaya por un período no 

menor a 5 años.

Con relación a la publicidad, los mensaje
publicitarios se deben emitir con el mismo volumen
de audio que el resto de la programación.
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